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1 municipio de Puerto 
E Montt busca un nuevo 

inmueble parala oficina 
dela Dirección de Tránsito en 
Alerce, recinto al que acuden 
diariamente unas 25 personas 
para efectuar diversos trámi- 
tes, como la obtención de la li- 
cencia de conducir. 

Buscan nuevas dependencias 
para sede de Tránsito de Alerce 
PUERTO MONTT. La medida responde a la incompatibilidad del actual arrendador, 
ligada al ex alcalde Gervoy Paredes. Este fue uno de los motivos de su remoción. 

RUDY MUÑOZ / UNO NOTICIAS 

hacia Puerto Montt producto 
dela congestión. 

Desde el concejo munici- 
pal, el concejal Fernando Bin- 
der(Ind) sostiene que “todo lo 
que sea mejorar el acceso al 
municipio, ya sea en Mirasol, 
Tepual o Alerce, siempre será 
factible de evaluar”. 

No obstante, Binder criticó 

la gestión anterior, detallando 

La medida fue confirmada 
por el alcalde Rodrigo Wain- 
raihgt (RW), quien explicó que 
la decisión se fundamenta en 
que “estamos cumpliendo con 
un dictamen de Contraloría 
que establece que el arrenda- 
dortieneuna incompatibilidad 
paraarrendar debido asu rela- 
ción con el alcalde anterior, 
Gervoy Paredes”. 

De hecho, este anteceden- 
te es de tal gravedad que el 
arriendo del inmueble fueuno 
delos ocho cargos que el Tri- 
bunal Electoral Regional (TER) 
consideró para remover de su 
cargo al ex alcalde Gervoy Pa- 

25 
personas atiende al día 
la oficina de Tránsito ubica- 
da en Alerce. 

autoridades deben considerar 
quelaciudadsatélite es prácti 
camente “una comuna”, con 

más de70 mil habitantes, por 
lo que requiereservicios cerca- 
nos. Por esta razón, defiende 
que las nuevas dependencias 
se mantengan en Alerce. 

En su argumentación, sos- 
tiene que disponer deestas ins- 
talaciones evita que los vecinos 
debantr: a otro punto 

DIRIGENTES SOCIALES ESPERAN QUE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MAN- 
TENGA DEPENDENCIAS EN LA CIUDAD SATÉLITE. 

  

que “en la administración pa- 
sada fueron arrendadas unas 
instalaciones que nose ocupa- 
ron en 15 meses, lo que nose 
condice conel objetivo deacer- 
car el municipio a sectores ale- 
jados”. Binder aclaró que, si 
bien en su momento no se 
cuestionó el arriendo, eso no 
impide que ahora se evalúe 
una nueva infraestructura que 
permita atender de buena for- 
maalla comunidad. 

Elalcalde, entanto, descar- 
16 que Alerce vaya a quedarse 
sin esta oficina, ni siquiera de 
formatemporal. 04 

rodean la oficina actual”. 

Por lo mismo, para la diri- 
'genta un buen lugar podría ser 
el Outlet Paseo Alerce, ubicado 

en la ruta hacia esa localidad, 

dado que cuenta con lascondi: 
ciones para albergar una ofici- 
na de este tipo. Por ejemplo, 
dispone de estacionamientos 
para quienes lleguen arealizar 
trámites. 

Para Espinoza, en todo ca- 
so, esindispensable que el sec- 
tor cuente con esta oficina, so- 
bre todo si se consideran los 

problemas de desplazamiento 

redes, enun fallo emitido el 23 
de agosto de 2024. En la oca- 
sión, el vínculo fue calificado 
como un “contrato fraudulen- 
to”. Respecto a las nuevas de- 
pendencias, Wainraihgtseñaló 

delacapital regional, lo que no 
sólo representa un gasto extra 
para ellos, sino que también 
aumenta la congestión vehicu- 
lar. Junto con ello, solicitó al 
municipio que el nuevo recin- 

    

que están “en la búsqueda de — to cuente con elmismoespacio 
un nuevo recinto” y aseguró — queelactual. 
quela ciudad satélite seguirá 
contando con una oficina de DEBATE POR UBICACIÓN 

Tránsito, tal comolohan solici- 
tadolos dirigentes vecinales. El 
término del contrato conlaac- 
tual dependencia, ubicada en 
el pasaje Nueva Seis, se concre- 
tará una vez que el municipio 
encuentre un nuevo inmueble. 

En una línea similar, la presi- 
denta del Consejo de Desarro- 
llo del Centro deSalud Alerce y
vocera de Alerce Seguro, Glad- 
ys Espinoza, coincide enquees 
necesario que Alerce cuente 
con una oficina dela Dirección 

de Tránsito. Sin embargo, está 
de acuerdo con que se empla- 
ce en un lugar distinto al ac- 
tual. Esto se debe, según Espi- 
noza, a los problemas que ge- 
neraalosresidentes delsector. 
“Hemos recibido reclamos de 
parte de vecinos respecto a 
vehículos estacionados en las 
veredas, loque dificulta ellibre 
tránsito frente a las casas que 

NECESIDAD PARA VECINOS 

Para los habitantes de Alerce, 
contar con esta oficina es una 
necesidad. Asíllo expresan los 
dirigentes vecinales, quienes, 
sin embargo, difieren sobre la 
ubicación ideal. Ruth Thomas- 
sen, presidenta de la Junta de 
Vecinos Crecer Hacia el Futuro 

de Alerce Norte, afirma quelas 
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PARA SERVIR A CHILE 

Amplia plazo de postulación de concurso ya iniciado: 

+Director/a 
Regional de los Lagos 
Servicio Nacional de 
Migraciones 
Postulación hasta el 23 de junio de 2025 
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Montt 

COMUNA DE HUALAIHUE 
RESOLUCION EXENTA N'E-13358 de fecha 29 de mayo del 2025, 
Solicitante: FRANCISCO EDUARDO ALMONACID OYARZO, 
EXPEDIENTE 133801, Lugar: Contao, Superficie: 2,46 hectáreas, 
Plano 10403-845-SR, Lote “a” superficie 2/28 ha. NORESTE: 
Camino que lo separa de Sucesión Seberino Silva Vargas en línea 
quebrada y Lote "b" de la misma propiedad en línea recta, ambos 
separados por cerco. SURESTE: José Uribe Oyarzo en línea 
quebrada, separado por cerco. SUROESTE: Sucesión José Uribe 
Silva en línea quebrada y Estero sin nombre que lo separa de Rosa 
Uribe Silva en línea quebrada ambos Separados por 
cerco NOROESTE: Ruta 7 de Contao a Puelche en línea quebrada 
separado por cerco. Lote "b" superficie 0,18 ha. NORESTE: 
Sucesión Seberino Silva Vargas en línea quebrada de 70.60m. y 
43,65m., separado por cerco. SURESTE: José Uribe Oyarzo en línea 
recta de 28,00m. separado por cerco. SUROESTE: Camino que lo 
separa del Lote “a” de la misma propiedad en linea quebrada de 
71,60m. y 45,15m. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de 

Claudio Chiang Sánchez y María Angélica Maldonado Carrasco y 
otros, todos separados por cerco; OESTE: Mar Chileno. El inmueble 
se encuentra inscrito a nombre de José Alberto Maldonado 
Maldonado, amparado por la inscripción a Fs.205 N'226 del Registro 
de Propiedad del año 2008 del Conservador de Bienes Raíces 
Hualaihue, 

MARÍA PAMELA LAGOS PICHIPIL. 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DE BIENES NACIONALES 

REGION DE LOS LAGOS 
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